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de las Telecomunicaciones, en relación' con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancias de dstcl, Sociedad Anónima», con 'domicilio social
en Madrid, Estrecho de Mesina, 19. código postal 28043.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al terminal videotex con teléfono (ibertex. V21, 22 bis), marca
.Loewe~. modelo Multitel-CE. con la inscripción E· 97 92 0466. que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción el Registro
de Importadores.. Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director generaL Javier Nadal
Arifto.

ANEXO

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado)!
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el prescnte certificado dc aceptación. para el

Equipo: «Sotlwace» generador de servicios videotex (ibertex).
Fabricado por: «Investigación y Programas, Sociedad Anónima»,

en España.
Marca: dnteroccess».
Modelo: v. 1.0.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

certlflcado de aceptación

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de S dc septiembre).

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado
a la aprobaci6n de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el art1eÜIo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenaci6n de las Telecomunicaciones
(<<Bolctin Oficial del Estado. númcro 303, del 19). expido cl prescnte
certificado.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele
coml.1l1icaclones, Javier Nadal Aliño.

25786 RESOLUC/ON de 24 de septiembre de 1992. de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación al sistema multiJínea digital
(acceso analógico). marca f(Nextel», modelo DKDA (16).

Como consecuencia del eXpediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (eBoletín Oficial del Estado»
número 212. de S de sepUembre). por cl que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987. de 18 de diciembre. de la Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a quc se refiere el articulo 29 dc dicho texto
legal. a instancias de «Nextel Telecomunicaciones. Sociedad Limitada».
con domicilio social en Madrid. avenida Menéndez Pelayo, núme·
ro 39. código postal 28009.

Esta Dirección General ha resuelto Otorgar el certificado de acep
tación al sistema multitinea digital (acceso anal6gico). marca «Nenel»,
modelo DKDA (16), con la inscri0ci6n E 97 92 0469, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989; de 28 de agosto, la validez ele dicho cenificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre dc 1997. Condicionado
a la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los :feetos previstos en el artículo 29 de la Ley
311 1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones. Javier Nada! Ariño.

o 97920466 ¡

RESOLUCION de 24 de septiembre de /992. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el cert(ficado de aceptación al ((software» generador de
sen/cios vldeotex (lbertex), marca ff/nteraccesslI, modelo
v.l. O.

Con la inscripci6n

25785

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relaci6n con los equipos., aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere cl articulo 29 dc dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, dc 28 de agosto (.Bolcttn Oficial del Estado..
número 212. de S de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicacioncs el presente cenificado de ac;cptaci6n, para el

Equipo: Terminal videotex oon tcléfono (ibcrtex. V21. 22 bis)
Fabricado por: IILoewe Opta GmbH•• cn Alemania
Marca: eLoeweJ.
Modelo: Multitel·CE.

por el cumplimicnto de la n"onnativa siguientc:

Como consecuencia del expedlente incoado en aplicaci6n del Real
Decmo 1066/1989. de 28 de agosto (.Bol_ Oficial del Estado.
número 212. de S de septiembre). por el que sc aproebael Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de la Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dis·
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancias de «Investigación y Programas, Sociedad Anónima».
con domicilio social en Madrid. calle Agustín de Foxa. número 20.
código postal 28036.

Esta Direcci6n General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al esoftware. generador de scrvicios videotex (ibertex), marca
dnteraecess., modelo V.I.O, con la inscripción E 97 92 0467. que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 d~1 Real Decreto
1066/1989, de 28 desgosto, la validez dc dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administraci6n de Telecomunicacione~

ANEXO

Certificado de ac:eptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre,-de Ordenación dc las Telecomu·
njcaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto leaal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de asusto (eBolctfn Oficial del Estado",
número 212, de 5 de septiembre). se em1te por la Dirección General
de Telecomunicaciones el prcsente certificado de aceptación. para el

Equipo: Sistema multilinea digital{aeeeso analógico).
Fabricado por: «Naka,Vo Tel~uniC8tions Inc.•, cn Japón.
Marca: «Nextel».
Modelo: DKDA (16).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Director general. Javier Nada!
Ariño. '

Real Decreto 168111989, de 29 de diciembre (llBoletin Oficial del
Estado~ de 9 de enero de 1.990), y el articulo 8.2 del Real Decre
to 1066/1989.
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y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado
a la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
("Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado, en los terminos establecidos en el artículo 14..2 del Real
Decreto 106611989.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Armo.

Con la inscripciéln 111 97 92 0469 I número 212. de 5 de septiembre). por el que ~e aprueba el Reglamento
de desarroDo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de la Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto
legal, a instancias de «Reuter Espafla, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid. paseo de la Castellana. 36·38, código postal 28046,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al concentrador de llamadas digital (acceso analógico), marca
«Wyatts», modelo DK·2000, con la inscripción E 97 92 0471, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

25787

ANEXO

Madrid, 24 de septiembre de l992.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Concentrador de llamadas digital (acceso analógico).
Fabricado por: «L. H. W. Wyatt Brothers Loo,», en Reino Unido.
Marca: ~Wyattsll.

Modelo: DK·2000.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 168111989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1990), y el articulo 8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre),

@] 97920471 1Con la inscripción

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert{ficado de aceptación al sistema multilinea digital
(acceso analógico). marca trNexrel», modelo DKDA (80).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto
legal, a instancias de IINextel Telecomunicaciones, Sociedad Limitada>!,
con domicilio social en Madrid, avenida Menéndez Pelayo, nume
f0 3Q, código postal 28009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al sistema multilinea digital (acceso analógico), marca «Nexteb,
modelo DKDA (80), con la inscripción E 97 92 0470, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
AdministraCión de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado
a la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estadoll número 303, del 19), expido el presente
certificado, en ·Ios términos establecidos en el articulo }4.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado~

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilinea digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Nakayo Telecommunications lnc.», en Japón.
Marca: «Nexteb.
Modelo: DKDA (80).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1990), y el articulo 8.2 del Real Decre
to 1066/1989.

Con la inscripción

25789

Advertencia: Se considerarán terminales especificas según el Real
Decreto 1681/l989: OPGC, Keydeals Buttom Workstation, Key
deals Key Workstation, Keydeals Colour Workstation. Keydeals Plas-
ma Workstation. •

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele
comunicaciones. Javier Nada) Armo.

RESOLUCJON de 24 de septiembre de 1992, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por ia que se otorga
el certificado de aceptación a la centralita privada de abo
nado. marca «SE;., modelo TCX Alpha.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de diciembre. de la Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancias de «SF España, Sociedad Limitada». con domicilio
social en apartado de Correos 158, Getafe. carretera Madrid-Toledo,
kilómetro 9,300, código postal 28080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación a la centralita privada de abonado. marca «SF», modelo TCX
Alpha, con la inscripción E 97 92 0456. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comerclalizadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado
a la aprobación de las especificaciones técnicas.

l1J 97920470 I

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1992. de la Direo
ción General ae Telecomunicaciones, por la que se OTOrga
el certificado de aceptación al concentrador de llamadas
digital (acceso analógico), marca ",Wyatts», modelo
DK·2000.

25788

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general, JavierNadal
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado» I Aliño.


